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Dado el carácter reservado de toda la información contenida en el presente 

documento, la mera participación en este concurso (que comienza con la 

recepción de este documento) supone que todos y cada uno de los oferentes 

aceptan tratar todos los datos relativos a este proyecto como información 

privada de METRO DE MADRID, S.A. En consecuencia, se debe garantizar la 

confidencialidad de la misma y se utilizará únicamente a efectos de la 

redacción de una oferta para el citado concurso. Asimismo, los oferentes se 

comprometen a no ceder, mostrar, transferir por medio alguno la totalidad o 

partes de este documento. 
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1.  OBJETO 

Constituye el objeto del Acuerdo Marco el suministro de materiales impresos, papel y plásticos 

específicos de Metro de Madrid, utilizados para la realización de trámites internos, como pueden 

ser registros, identificaciones, envíos y archivo de documentación, por todos los Servicios de Metro 

de Madrid, para un periodo de veinticuatro (24) meses. 

 

 2. LOTES Y CANTIDADES ESTIMADAS 

El presente acuerdo marco se estructura en dos lotes (lotes 1 y 2), con no todos los términos 

establecidos, a continuación, se detalla los lotes objeto del acuerdo:  

- Lote 1: Papel 

� Talonarios/ Blocks 

� Libros 

� Trípticos 

� Carpetas 

� Sobres 

� Impresos sueltos 

� CD y DVD 

- Lote 2: Plásticos 

� Sobres de plástico 

� Bolsas de plástico 

 

En el ANEXO I “Lotes 1,2” se detalla el listado de materiales objeto del presente Acuerdo Marco, 

para los cuales METRO DE MADRID ha estimado que necesitará adquirir para cubrir las necesidades 

de demanda para un periodo de veinticuatro (24) meses. Tanto las referencias como las cantidades 

son estimadas y no constituyen ningún compromiso de compra por parte de METRO, 

representando únicamente una referencia orientativa para el licitador de la tipología de materiales 

incluidos en cada lote, así como orientaciones de consumo. Las empresas que deseen licitar 

deberán hacerlo teniendo en consideración que deberán poder suministrar la totalidad de lote al 

que se presenten, pudiendo presentarse a los lotes que considere (uno o la totalidad de los lotes).  

No obstante, al margen de las referencias listadas en el citado anexo METRO DE MADRID podrá 

incluir nuevas referencias siempre y cuando éstas sean de características similares a las del objeto 

del acuerdo marco, cuando por necesidades de la explotación sea necesario el suministro de 
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nuevas referencias. En ningún caso la inclusión de estas nuevas referencias implicará que se supere 

el importe del valor estimado del Acuerdo Marco. 

 

3.  REQUERIMIENTOS 

3.1 CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS ESPECÍFICAS 

El presente Acuerdo Marco está dividido en 2 lotes, debiendo tener en cuenta que, para el lote 1 

papel y Lote 2 plásticos no se establecen todos los términos en detalle, por lo que los documentos 

de licitación de los contratos derivados especificarán de forma pormenorizadas las necesidades a 

satisfacer, la realización de las prestaciones y los requisitos funcionales y/o técnicos de los 

productos a suministrar para dar respuesta a dicha finalidad. 

No obstante, a continuación, se define a grandes rasgos los requerimientos generales de los 

materiales objeto del acuerdo marco, para que sirva como orientación para los licitantes del tipo de 

materiales que se solicita, se describen los requisitos mínimos y condiciones técnicas generales que 

se tendrán en consideración, en los documentos de licitación de los contratos basados en el 

presente acuerdo marco para los diferentes lotes, así mismo al final del presente documento en el 

punto 7 “Ejemplos de materiales”, se incluye un ejemplo de material por tipología de producto de 

cada lote. 

- Lote 1: Papel 

� Talonarios/ Blocks 

Pueden ser trepados o pegados en la parte superior o en el lateral, con base de cartón 

(prolongada o no) y tapa de papel krafft (marrón o blanca). Algunos talonarios podrán 

constar de juegos de hojas autocopiativas con una o varias tintas, además de llevar 

código barras y numeración. 

� Libros 

Los libros pueden constar de un conjunto de hojas autocopiativas, numeradas, tapa 

dura cartoné, lomo en tela, pudiendo llevar taladros para su posterior archivo. 

� Trípticos 

Folleto informativo doblado en tres partes con instrucciones de seguridad y normas de 

actuación en caso de emergencia en diferentes recintos de Metro de Madrid. Impresos 

a 4/4 tintas. 

� Carpetas 

De diferentes tamaños, pudiendo ser de cartulina o papel couché plastificado. 

Impresión con distintos colores. 
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� Sobres 

Metro de Madrid utiliza sobres con diferentes medidas, gramajes, con o sin ventana, 

apertura fácil, todos ellos con el logo de Metro de Madrid a uno o dos colores. 

� Impresos sueltos 

Hojas individuales o juegos de dos o más hojas autocopiativas, impresas a una o dos 

caras, pudiendo ser a una tinta o varias. 

� CD y DVD 

Se trata de CD y DVD grabables con identificación corporativa Metro de Madrid, 

suministrados cada uno de ellos en conjunto con su respectiva carpeta. 

 

-  Lote 2: Plásticos 

� Sobres de plástico 

Sobres de polietileno, plástico, solicitados con diferente galga y de diferentes medidas. 

Pueden ser con adhesivo inviolable, cierre removible con velcro o adhesivo, con 

impresión a una o dos caras, a una tinta o varias. 

� Bolsas de plástico 

Material P.E.L.D. con cierre con solapa con adhesivo removible. 

 

3.2 CONDICIONES DE SUMINISTRO 

Los adjudicatarios deberán estar en condiciones de suministrar durante la vigencia del acuerdo 

marco y de los contratos derivados todos los productos adjudicados.  

Las condiciones de suministro que se establecen son: 

• Salvo que de forma expresa se indique un lugar distinto, el suministro de la cantidad 

solicitada en cada contrato, se enviará a la dirección de entrega, Almacén Central de Metro 

de Madrid S.A. C/Néctar S/N 28022 Madrid. 

• La duración del acuerdo propuesto es de VEINTICUATRO (24) meses o hasta agotar el 

importe del mismo. 

• Los suministros se realizarán en diferentes entregas en función de las necesidades de 

Metro Madrid.   

• Los contratos derivados del Acuerdo Marco, podrán ser de los siguientes tipos: 

� Contratos derivados con Cantidad cierta y única entrega: El suministro objeto del 

contrato derivado se entregará de una sola vez, es decir, consistirá en una entrega 
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puntual por la totalidad de la cantidad requerida.   

� Contratos derivados con Cantidad cierta y varias entregas:  

Nº de entregas ciertas: El adjudicatario del contrato derivado realizará el suministro de la 

cantidad contratada cierta, dividida en lotes de cantidades fijas y suministradas en función 

del nº de entregas establecidas previamente, durante toda la vigencia del contrato. 

Nº de entregas en función de las necesidades: El adjudicatario del contrato derivado 

realizará el suministro de la cantidad contratada cierta, dividida en lotes de cantidades 

variables y suministradas en función de las necesidades de Metro Madrid, durante toda la 

vigencia del contrato. 

� Contratos derivados con Varias entregas y cantidad estimada: Estos contratos se 

caracterizan por adjudicar un importe económico máximo. En la petición de oferta 

se solicitará una cantidad estimada, con el compromiso de compra de una cantidad 

mínima (lote mínimo). El adjudicatario del contrato derivado realizará el suministro 

en función de las necesidades de Metro de Madrid, durante toda la vigencia del 

contrato. 

El establecimiento del presente Acuerdo Marco no implica compromiso alguno de compra en 

firme. 

• El plazo para los suministros en una única entrega o con cantidades inciertas, serán las 

fijadas para cada tipo de material por el adjudicatario en su oferta para el Acuerdo Marco, 

no pudiendo superar: 

� Un (1) mes para el lote 1 (veintidós (22) días hábiles) 

� y dos (2) meses para el lote 2 (cuarenta y cuatro (44) días hábiles),  

desde la recepción de la orden de suministro. Para las entregas con cantidades ciertas, la 

fecha del primer suministro se rige por las mismas condiciones anteriormente indicadas, y 

para el resto de suministros no podrá ser superior a cinco (5) días hábiles.  

• Metro de Madrid detallará las características requeridas de cada material solicitado, así 

como una imagen orientativa y/o especificación técnica. La empresa que resulte 

adjudicataria de la realización del trabajo (contrato derivado del acuerdo marco), deberá 

enviar un boceto para validar por parte de Metro Madrid previamente a la fabricación del 

pedido en el plazo máximo de cinco (5) días hábiles. Dicho boceto será creado por la 

empresa contratista del contrato derivado sin coste adicional al precio ofertado. 

• Cada suministro deberá venir identificado, al menos, la siguiente información: 

� Número de referencia interna de Metro. 

� Designación. 
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� Número y nombre del suministrador. 

� Número de contrato de Metro. 

� Cualquier otro dato que resulte de interés para el suministrador. 

• Cuando sea de aplicación:  

� Para la paletización, solo se admitirá el suministro en palet de formato europeo, no 

pudiendo superar la altura de 1.20 m desde el suelo. 

� Las condiciones de entrega de cada material se detallarán en cada petición de 

oferta que se envíe, siendo responsabilidad del contratista del contrato derivado 

realizar las entregas de los contratos derivados acorde al empaquetado requerido. 

 

3.3 DOCUMENTACIÓN DE CALIDAD 

De manera general en cada entrega de material, junto con el albarán, se deberá entregar un 

certificado o declaración de conformidad de las unidades suministradas respecto a la especificación 

del producto o de las características requeridas. Cuando sea de aplicación además en el certificado 

se deberá incluir el rango de numeraciones en los casos que proceda, número de unidades 

entregadas y fecha de fabricación.  

La documentación de calidad exigida para cada material se detallará con cada referencia 

previamente a la adjudicación en la documentación de petición de oferta del contrato derivado del 

acuerdo marco.  

 

4.  DOCUMENTACIÓN A INCORPORAR EN LA OFERTA TÉCNICA 

Formarán parte de la oferta técnica, al menos, los siguientes documentos: 

• ANEXO II: “Plazos de entrega.”  

En este documento, se debe indicar el compromiso del plazo de entrega máximo, pudiendo 

mejorar dicho plazo a posteriori en cada contrato derivado, pero en ningún caso se podrá 

superarse el plazo de entrega ofertado. Se debe tener en cuenta que los plazos de entrega 

no pueden ser superiores a: 

o un mes para el lote 1 (veintidós (22) días hábiles) 

o dos meses para el lote 2 (cuarenta y cuatro (44) días hábiles),  

o y que el plazo máximo para el primer envío del boceto para validar es de 

cinco (5) días hábiles.  

Así como los plazos establecidos para la fabricación de las urgencias solicitadas por Metro, 

el plazo para la gestión de urgencias deberá ser inferior al plazo estándar de fabricación. El 

plazo de entrega que se indique en la oferta para gestión de urgencias se entenderá como 
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máximo, pudiendo reducirse en cada contrato derivado. Las necesidades urgentes serán 

indicadas expresamente en la petición de oferta correspondiente previo a la formalización 

de cada contrato derivado. Se ha elaborado el archivo Excel Anexo II Plazos de entrega, en 

el que se deberán cumplimentar los campos correspondientes. 

 

• Maquetación/ boceto de las siguientes referencias en función del lote o lotes a los que se 

oferte: 

o Lote 1: Papel 

El licitador que se presente a este lote, deberá aportar el boceto/maquetación en 

PDF que aparece en el archivo denominado “Anexo III Boceto para Lote 1”, para el 

que Metro de Madrid facilita en dicho documento una imagen orientativa. 

o Lote 2: Plásticos 

El licitador que se presente a este lote, deberá aportar el boceto/maquetación en 

PDF que aparece en el archivo denominado “Anexo IV Boceto para Lote 2”, para el 

que Metro de Madrid facilita en dicho documento su especificación técnica con 

una imagen orientativa. 

 

• Descripción detallada del proceso de trabajo/organización de los trabajos, desde la 

recepción del pedido por parte de Metro de Madrid hasta el suministro del material y 

medios técnicos. Los licitadores incluirán la documentación descriptiva del contenido y 

alcance del desarrollo a realizar, por la que se demuestre su perfecta comprensión del 

proceso, así como los métodos a emplear y su capacidad técnica, es decir, se presentará: 

o  una descripción detallada del proceso de trabajo desde la recepción del encargo 

por parte de Metro de Madrid hasta el suministro en las instalaciones de Metro.  

o  una descripción detallada del equipamiento técnico que disponen: maquinaria de 

impresión, impresión, encuadernación, almacenes, codificación, numeración, 

distribución… etc., así como los trabajos que serán subcontratados. En caso de 

subcontratar alguna de las etapas del proceso de fabricación se deberá indicar 

cuales y completar la información con el equipamiento que disponga la empresa a 

la que se subcontrata el trabajo. 

 

• Descripción detallada de los medios humanos que disponen para la correcta prestación 

de los servicios. Los licitadores presentarán una descripción detallada de la experiencia y 

dedicación del personal asignado al suministro objeto de esta licitación, para ello podrán 

presentar además el Currículo Vitae.   
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5.  INDICADORES DE LOS CONTRATOS DERIVADOS  

Para realizar el seguimiento de los Contratistas de los contratos derivados del Acuerdo Marco, se 

han establecido los siguientes indicadores cuya medición será cuatrimestral: 

� Licitaciones no presentadas: Medirá el número de licitaciones en las que el licitador no ha 

presentado oferta respecto al total de licitaciones solicitadas. 

� Licitaciones con ofertas no válidas: Medirá el número de licitaciones para las cuales los 

licitantes no presenten oferta válida.  

� Incidencias de contrato derivado: Medirá el número de incidencias de contrato derivado 

que se han producido respecto al total de contratos derivados adjudicados por contratista. 

� Calidad 

Medirá el número de inspecciones de calidad aceptadas respecto al total de inspecciones 

realizadas en cada entrega de materiales por contratista. 

� Demoras: Para conocer las desviaciones producidas por cada contratista en cuanto al 

cumplimiento de las fechas de entrega, se calcularán los siguientes indicadores: 

 

� Adelanto en suministro: (%) = Nº entregas con anterioridad/
Nº total de entregas 

  

�  Suministro en fecha: (%) = Nº entregas en tiempo (+/-3 días) /
Nº total de entregas 

 

�  Retraso en el suministro: (%) = Nº entregas con retraso/ Nº total de entregas 

 

6.  GARANTÍAS DE LOS CONTRATOS DERIVADOS  

La garantía será de seis (6) meses contados desde la fecha de recepción en las instalaciones de 

METRO y siempre que la mercancía haya sido aceptada una vez superados los controles de 

inspección que sean de aplicación. 

Durante el periodo de vigencia de la garantía, el Contratista atenderá cualquier queja o 

reclamación debidamente justificada.  

METRO DE MADRID una vez identificado el origen del problema que justifica la reclamación, la 

notificará al Contratista, indicándole, en su caso, el alcance de la incidencia. El Contratista se 

compromete a la reposición sin cargo, de la totalidad de los materiales defectuosos, en un plazo 
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inicial de 10 días hábiles. El plazo máximo de reposición no podrá ser superior al indicado en la 

oferta presentada para la presente licitación; en cualquier caso, se deberá notificar al Servicio de 

Compras el plazo de reposición previsto. Si la reposición del suministro fuera técnica o 

económicamente inviable, el Contratista realizará el ABONO por el importe equivalente a la 

cantidad defectuosa en el plazo máximo de tres (3) meses desde la fecha de la primera notificación. 

La verificación de los productos suministrados será realizada directamente por el Contratista antes 

de su entrega, METRO DE MADRID S.A. en consecuencia, podrá no realizar controles de calidad de 

los productos. 

No obstante, METRO DE MADRID podrá realizar cuantas inspecciones y pruebas estime necesarias 

sobre los suministros entregados para verificar su adecuación a los Requerimientos técnicos del 

Producto solicitados en el presente Pliego. 

En todo caso, los daños y perjuicios de cualquier índole, que se produzcan como consecuencia de 

un suministro defectuoso serán por cuenta del Contratista, siempre que se demuestre que el 

causante de los mismos es el suministro objeto de este Pliego. 
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7.  EJEMPLOS DE MATERIALES 

- Lote 1: Papel 

� EJEMPLO 1: Talonarios/ Blocks  

TALONARIO ENTREGA OBJETOS PERDIDOS. 
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� EJEMPLO 2: Libros  

LIBRO DE PERSONAL DE LA ESTACIÓN 

Conjunto 100 juegos de 3 hojas, primera copiativo blanco, segunda copiativo blanco 

57GR/M2 y tercera offset 800 GR/M2. Numerados los conjuntos del 1 al 100. 

Tapa en cartoné color gris, lomo en tela y etiqueta en portada donde deberá llevar 

impreso, número de modelo, número de proveedor y fecha de fabricación. 

Todas las hojas han de venir con el microperforado en el lado izquierdo y con cuatro 

taladros en cabecera, para archivar en carpetas de 4 anillas. 
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� EJEMPLO 3: Trípticos 

Tríptico Seguridad en Recintos: impresos a 4/4 tintas. 
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� EJEMPLO 4: Carpetas 

CARPETA FP4 TALADROS GRANDES 

Carpeta impresa a 4 colores en papel couché 135 gr. Plastificada 32x28x8 c/4 anillas de 

6,5 cm. 
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� EJEMPLO 5: Sobres 

SOBRES PARA ENSOBRADORA OFFICERIGHT DI380:  

Medidas de 115 mm X 230 mm. Con ventana a la derecha. Tipo de solapa trapezoidal, 

engomada, rehumectable. Solapas laterales exteriores. Gramaje mínimo de 80 gramos. 

Papel blanco. Formato de impresión interior con trama Metro. Formato de impresión 

exterior con Marca Corporativa Metro de Madrid. 
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� EJEMPLO 6: Impresos sueltos 

PETICIÓN PARA CAMBIO DE DÍA LIBRE: 

 Tamaño DIN A5. Deberá suministrarse en paquetes de 500 unidades. 
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� EJEMPLO 7: CD y DVD 

CD GRABABLE DE UTILIZACIÓN CORPORATIVA METRO DE MADRID:  

Deberá suministrarse hechos conjuntos, cada CD introducido en su respectiva carpeta. 

En el lado rojo de la carpeta del CD, se deberá marcar el nº de material, nº de 

proveedor y fecha de fabricación (mes y año). 

En el mismo CD se deberá marcar con “Cd Rom”, debajo de la viñeta de datos a 

rellenar. 

Se suministrarán en paquetes de 10 unidades. 

 



Página 29 de 30 

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS DEL ACUERDO MARCO PARA LA CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO DE MATERIALES DE 

IMPRENTA, PAPEL Y PLÁSTICOS ESPECÍFICOS PARA LA TRAMITACION DE GESTIONES INTERNA DE METRO MADRID 

- Lote 2: Plásticos 

� EJEMPLO 8: Sobres de plástico 

SOBRE CONTROL RECAUDACIÓN:  

Sobre de plástico extruido, tamaño 300x197 (260+40mm de solapa=300mm). Escritura 

helvética Bold a una tinta, color azul Pantone 286 C.  

El sobre vendrá impreso con 30 casillas distribuidas en dos caras, con cuatro taladros 

de 6 mm en el cuerpo del mismo. Las distancias entre taladros son de 65 y 95 mm. 

Cierre discreto central a velcro, con las dos posibilidades siguientes: 

a) Circular, de 2 cm de diámetro. 

b) Rectangular, de 2x1 cm. 
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� EJEMPLO 9: Bolsas de plástico 

BOLSA DE PLÁSTICO TRANSPARENTE:  

Material P.E.L.D. Tamaño 25 x32 cm + 4 de solapa, galga de 200-220, cierre en solapa 

mediante cinta con adhesivo removible. El protector del cierre deberá venir marcado 

con una banda roja a lo largo de toda su longitud. 
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